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Requerir a la SIJIN-SECCIÓN AUTOMOTORES, para que en el término de cinco (5) 

días informe el trámite impartido a los oficios de aprehensión Nos. 466-2020 de 

fecha 20 de abril de 2021 y. 933 de 17 de junio de 2022 radicado en sus 

dependencias el 29 de junio de 2022, respecto del   vehículo con placa No. 

FYN465. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ____35____    Hoy  ____17-07-2023____________ 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 

Ptg. 
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